
Núm, 99.

Se suscribe á este Periódico que sale los 
Marles, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

Ea Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.
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«Oltra OFICIAL DE VALLADOLID,
del ffueves 18 de Affosto de 18SX

ARTICULO DE OFICIO,

Núm. 141.

Gobierno de la provincia de J^aUadoUd.

beza y cuello negro; la mas pequeña de 4 años, 
bien recogida y de pequeña asta; la otra mayor, 
algo flaca, y tiene los pechos malos, aunque ya 
casi en buena curación; es mas abierta de astas 
que la anterior y tiene 8 años. Ambas hace tres 
meses han dejado de criar.

En la noche del 7 del actual ha sido asaltada 
y robada la Iglesia parroquial del pueblo de Bar
ruelo, provincia de Palencia, por unos hombres 
desconocidos, los cuales se llevaron los efectos que 
á continuación se expresan. En su consecuencia 
encargo á los Alcaldes de esta provincia, empleados 
de Vigilancia, destacamentos de la Guardia Civil y 
demas dependientes de mi Autoridad, procedan á 
averiguar el paradero de los citados efectos, ponién
dolos en caso de ser habidos á disposición del Señor 
Gobernador de Palencia con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren. Valladolid 16 de 
Agosto de 18,>3. —Francisco del Busto.

Efectos robados. Un cáliz. - Una patena. —Una 
cucharilla.—Ti-es crismeras.—Dos cretiensas con dos 
crucilijos: todo de plata. = Y veinte duros en oro.

Núm.íú%

Gobierno de la prodneia de P'^alladoUd.

A las seis de la tarde del dia 13 del actual 
desaparecieron del soto de las aceñas del Palero, 
próximo al Presidio de esta Ciudad, do.s vacas, cu
yas señas se insertan á continuación. Por tanto 
encargo á los A'caldes de esta provincia, empleados 
de Vigilancia, destacamentos de la Guardia Civil y 
demas dependientes de mi Autoridad, practiquen 
las diligencias que consideren oportunas para ave- 
liguar el paradero de las citadas vacas, y en caso 
de ser habidas las pondrán á disposición de su 
dueño en las aceñas arriba citadas. Valladolid 16 
de Agosto de 1853.— Francisco del Busto.

Senas de las .vacas. Castañas oscuras con la ca-

Mministradon principal de Hacienda pública 
de la provincia de f^altado/id.

A los Señores Alcaldes de la provincia.

No habiendo remitido todavía los Señores Alcal
des de los pueblos que á continuación se expresan 
el estado de bienes de Propios á que hace referen
cia mi comunicación inserta en el Boletín de este 
año núm. 81, debo advertirles que transcurrido 
el término de quince dias, contados desde esta 
fecha, propondré contra ellos, resultando morosos 
en tan importante servicio, la imposición de la 
multa que corresponda. Valladolid 14 de Agosto 
de 1853.— Francisco Lavinav.

Alaejos.
Aldea mayor.
Almaraz.
Arroyo.
Ataquines.
Berrueces.
Carpio.
Castrodeza.
Caslrobot
Cast roponce.
Cervillego de la Cruz.
Cigales. 
Corcos, 
Geria.
Iscar.
Mayorga.
Matapozuelos,

Melgar de arriba.
Montemayor.
Montealegre.
Moraleja de las Panaderajs^' 
Moral de la Reina; 
Muriel.
Olmedo.
Olmos de Esgueva, 
Pedrajas de S. Esteban,; 
Piñel de abajo. 
Puenteduero. 
Quintanilla de arriba. 
Quintanilla del Molar,.
Rábano.
Renedo.
Rioseco, 
Roales,
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Rubí de Bracamonte.
Rueda.
Sahelices.
S. Pablo de la Mora-leja.
Santa Eufemia. 
Siete iglesias. 
Tamariz. 
Torrecilla de la Abadesa.

Torrecilla de la Orden.
Tor reloba ton. 
Torrefombellida.
Urueña.
Valbuena.
Valdestillas.
Valoría la Buena.
Valverde.

Valdunq uillo.
Valladolid.
Velascálvaro.
Viana de Cega.
Villafranca.
Villabrágima.
Villanueva de Duero.
Villavellid.

Villavaquerin.
Villavañez.
Villa Carralón.
Villacid.
Villalón.
Villanubla.
Villardefrades.

Zi a rata n.
íwas»^-^^». 53) *:3^-CSS5ta«B

DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES
ŒSfcBES •’W^.2=5aL-3aL.WL.^^«uM»«aMEt-.ia:®>«i Mes DE JULW DE 1835.

Extracto de la cumfa de los indicados fondos correspondienfe al diado m&s de Julio, tjue comprende las exisiencias 
gue resalíaron en fin del aníenor, las caníidades recaudadas en el de la fecha f lo saíisfecho en el aasmo á las 
obugaaones del presupuesío, á saber:

Reales vellón.

Primeramente son cargo ciento tres mi! cuatrocientos setenta y cinco rs. y diez y 
ocho mrs. vn. que resultaron existentes en fin del mes anterior.................  

Idem por los de arbitrios establecidos.......................................................................  
Idem de Instrucción pública. ..........................................................   . .
íd(!m de Beneficencia.....................................................................................................

103,475.. 18
4,386.. 5
1,204..

50,851.. 19
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber:

Por recargo á la contribución de consumos.......................  53,980.. 26
Por arbitrios. ....................................................................................... 80,000.. 133,980.. 26

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales ocurridas en este mes............................................. 86,867.. 24

Total cargo rs. vn. . 380,763.. 24

IIATA. PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Capitulo 1.®—Administración provincial.

. „ (Son data 6,624 rs. 21 mrs. vn. satisfechos por
[ obligaciones dei Consejo provincial. . . . . . 4,791.. 21 1,833.. 6,624.. 21

Artículo 3.® Idem por Comisiones especiales................................. 1,666.. 22 » 1,666.. 22
Artículo 4.0 Idem por administración, conservación y repara-

cion de finca, provinciales.................................... 416.. 22
Artículo 6.° Idem por deudas exigibles de la provincia............... » 6,333.. 6,333..

Capítulo 2.® •— Instrucción pública.
Artículo 1.0 Idem por obligaciones del Instituto de segunda en-

señanza. ................................................................... 3,000.. » 3,000..
Artículo 2.° Idem.—Escuela norma!............................................. 400.. 1,156.. 16 1,536.. 16
Artículo 3.® Idem por las de Instrucción primaria.................... 1,416.. 22 » 1,416.. 22
Artículo 5.® Idem por Ias de! Museo............................................ 591.. 22 » 591.. 22
Artículo 6.° Idem por las de Academias y escuelas especiales. . 2,416.. 20 1,004.. 4 3,420.. 24

Capitulo 3.® — Beneficencia.

Artículo 1>® Idem por obligaciones del Hospital de Dementes
de esta Ciudad. ....................................................... 1,671.. 14 23 703 93 97 ^77 T

Idem por las del Hospicio................ ... 3,193.. 11^649.. 14 14^842.. 14
Artículo 4.® ídem por las de la Junta provincial de beneficencia. 1,041.. 22 » 1,041.. 22

Capítulo 4.®— Obras públicas.

Idem por obras públicas de nueva construcción. . » 40,000.. I 40,000..

Capitulo 6.®—Montes.
Idem por ¡os de conservación y fomento de los

montes........................................................... 3,333.. 9 3,333.. 9

Capitulo 7.®—- Otros gastos. 1

Idem por remuneración de los trabajos exlraordí-j I
narjos de escribientes en la ultima quinta. . . .j » 600.. 600.. 1
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Capitulo 8.®— Gastos voluntarios.

Idem por auxilio para la construcción de caminos 
vecinales........................ ....

Capitulo 9.®-— Gastos imprevistos.

Idem por gastos imprevistos, á saber:

Por el sueldo del Oficial del Archivo. ... . . .

Capitulo 11.®— Movimiento de fondos.

Por remesas á los Establecimientos de Instrucción
pública y Beneficencia...................... ....................

Total data rs, vn................................

PERSONAL. Material. TOTAL.

231.. 231- ‘

416.. 22 » 416.. 22

» » 86,867.. 24

24,355.. 26 88,512.. 23 199,736.. 5

397

RESUMEN.

Impobta EL CARGO...................................................................................  . 380,765.. 24
Idem LA DATA.............................................................................................  199,736.. 5

Saldo ó EXISTENCIA para el siguiente mes.. . . rs. vn. 181,029.. 19

De forma que importando cl cargo I rescien los ochenta mil setecientos sesenta y cinco reales y veinte y tres 
maravedís, y la data ciento noventa y nueve mil setecientos treinta y seis reales y cinco maravedís, según queda ex
presado, resulta un saldo ó existencia de ciento ochenta y un mil veinte y nueve reales y diez y nueve maravedís, de 
que rae haré cargo en la cuenta del mes de esta fecha. Valladolid 9 de Agosto de 1853.=E1 Depositario de los fondos 
provinciales, José Fcrrer.=Eslá conforme, El Interventor, Pedro Sánchez Kamos.“V.° B.’, El Gobernador, Busto.

------------------------ —aasaa» à—«<a?í  ------------------------------------

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de raHadolid.

No habiendo tenido efecto la adjudicación en pública 
subasta de la reparación de un puente y dos pontones en 
el término de Peñafiel, anunciada en el Bolelin oficial del 
Marles 5 de Julio último para el 26 del mismo; he se
ñalado para la segunda y última el Domingo 4 de Setiem
bre próximo y hora de las doce en punto de su mañana 
en las oficinas de este Gobierno de provincia.

Las personas que gusten tomar parte en la subasta, 
lo harán arreglándose á las formalidades que contiene el 
anuncio de que queda hecho merito. Valladolid 10 de 
Agosto de 1853. = Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Habiéndosc Verificado en Villacreces el remate para 
el arrendamiento de varios pedazos de tierra, se adjudicó 
á Manuel Laso en la cantidad de seis y media fanegas del 
segundo quiñón y á 5 rs. fanega de los restantes.

En su vista he resuelto publicar este resultado y con
vocar licitadores para la mejora del cuarto, que podrá 
hacerse dentro de los noventa días de la ley ante el Áiun- 
tamiento de dicho pueblo, donde estará de manifiesto el 
■expediente original. Valladolid 8 de Agosto de 1853.— 
Francisco del Busto.

^yuniamienío consiifucional de Villalba del Álcof.

Autorizada esta Corporación por el Señor Gobernador, 
ha acordado sacar á pública subasta en arrendamiento los 

pastos de invernía y primavera, comprensivas las dos épo
cas desde Noviembre de este ano hasta 25 de Abril de 
1854, de los montes de Propios de esta villa, cuya deno
minación y justiprecio es como sigue:

Nombres de Ias fincas.

Cantidades 
del justiprecio.

Reales vn.

Monte Carrascal.................... 490
Corlas de Blas...................... 1,010
Nava-Rijosa............................ 460
Corral Viejo........................... 300

Dicha subasta constará de dos remates que se celebra
rán los dias 2 y 8 de Setiembre próximo y en su caso 
el tercero el 21 del propio mes de once á doce en las 
Casas Consistoriales, conforme á las condiciones estableci
das por el Ayuntamiento, que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del mismo. Lo que se anuncia al público 
para su notoriedad. Villalba del Alcor 11 de Agosto de 
1853. = El Presidente, Bibiano Sanchez.=José Bodri- 
guez, Secretario.

’Alcaldía consiilucional de Llano de Ólmedo,

Para proceder con el debido acierto en la redificacion 
del amillaramiento de riqueza que ha de servir de base 
en la diblribucion del cupo de Contribución Territorial 
que corresponde á este pueblo en el ano de 1854, es in
dispensable que todos los propietarios y en su defecto sus 
ádminlstradores ó apoderados, «asi vecinos como forasteros, 
presenten relaciones de los productos y bienes que posean 
en el término de esta jurisdicción sugelos en dicho año á 
b expresada Contribución en este pueblo, en la Secreta-
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na de ia Cofpoi’acioQ municipal y en el término ¿e quine® 
días, pues de no hacerlo así y con arreglo á los modelos 
y Reales disposiciones, les parará el perjuicio que haya 
lugar. Llano de Olmedo 10 de Agosto de 1853, = Prós
pero Gay.

de silla, con un lunar blanco en el pecho del pretal, al
zada 7 cuartas.

Otro edad de 4 á 5 años, pelo pardo, bien formado, 
un poco abierto de cascos de las manos y gateadas, alzada 
mas de 7 cuartas. Los 1res bien tratados.

D. Juan Pablo Trigueros, Juez de primera insíancia d& 
esta çHla de la Moia del Margues.

Hace saber: Que para el dia 12 de Setiembre próximo 
venidero y hora de las doce de su mañana, en la Sala de 
Ayuntamiento de la misma, se venden en pública subasta 
los bienes siguientes propios de Luis Alonso de Villán, 
para el pago de las cosías devengadas en la causa que con
tra e'I se siguió por la muerte dada á su cuñado y conve
cino Felix Giralda.

Una tercera parle de casa en casco de Villán, en la 
calle de Arriba, partija de sus hermanos Eustaquio y 
Joaquín.

Una tierra picón en término de Geria, de una biguá- 
dá, linda con camino que de este pueblo va á Mazariegos 
y el de Toro.

Un zumacal en término de Velliza, «al sitio de Tras 
de los Hijos, de cabida de cinco cuartas, linda con otro 
de Alejandro Gómez, llamado el del Hoyo.

La mitad de un majuelo al Prado grande, término 
de Geria, á buen partir con Antonio Alonso; hace 600 
cepas; linda con otro de Mariano Casado, vecino de Ro
bladillo.

Los que deseen inleresarse en su adquisición se per- 
sonarán en el expresado sitio, dia y hora, en que se re
matarán en favor del que ofrezca mas ventajas. Mola 8 de 
Agosto de 1853.rz:Lic. Juan Pablo Trigueros.~Andrés 
Fernandez.

KíHMM MW^ !Wl>iM IWHnm 'VU^ %M KMM/l IVM, M1/11MJ  ̂IWlMil Mil Mil Mil

APÍUNCIOS PARTICULARES.

A voluntad de su dueño se venden 158 biguadas de 
tierra y 17 cuartas de viña y los capitales de censos en 
varias escrituras que importan estas 27,336 rs. 22 mrs. y 
producen 820 rs. 3 mrs. anuales, cuyo remate tendrá 
lugar el 4 de Setiembre próximo. Los aspirantes á la 
adquisición de dichos bienes, pueden informarse de ellos 
en casa de D. INlcolás Toledo y Girón, vecino de Agullár 
de Campos, donde están enclavadas las fincas, y hacer las 
proposiciones que crean convenientes.

El dia 8 del corriente fueron robados de un prado 
de D. Santiago Harguindey, vecino del Puerto de Bejar, 
tres mulos enteros, cuyas señas se expresan. 1.a persona 
que con datos positivos acredite la dirección que llevan, 
con solo escribir á su dueño recibirá una gratificación, 
igualmente que si avisase de su paradero dando parte á 
las Autoridades competentes, y doble cantidad si se detu
viese á los raptores.

Senas de los mulos. Uno de edad cerrada, pelo castaño, 
bociblanco, bragado, rozado en el pecho y pescuezo de la 
collera, para el tiro, alzada mas de 7 cuartas.

Otro edad cerrada, negro boeilostado, bien formado,

En el dia 30 de Julio último se extraviaron en el 
camino de Santa Eufemia á Villafrechós dos libros, el 
uno como del grandor de medio pliego y de 91 folios y 
el otro mas pequeño, que contenía el «apeo de tierras y 
censos del Cabildo de Villamayor de Campos. La persona 
que supiese de su paradero, se servirá dar aviso á l'on 
Miguel Azona, (iura Párroco en dicho pueblo de Villa- 
mayor de Campos.

En la noche del dia 3 del corriente mes desapareció 
en la 40 Exclusa del Canal un macho de 7 cuartas de 
alzada, pelo castaño oscuro, testuz pelado y lo mismo los 
brazuelos, con un sobre hueso en el pie izquierdo á la 
parle interior del corbejon y un bulto en la barriga al 
lado izquierdo. La persona que le hubiere hallado tendrá 
la bondad de dar aviso á su dueño Julián Perez, vecino 
de Palencia, y se le dará su hallazgo, con mas los gastos 
que haya ocasionado.

Se arrienda en esta Ciudad y su plazuela del Campi
llo de San Nicolás, el local que sirvió de almacén de paja 
para la caballería del Ejército, y puede destinarse á al
macén de cualesquiera objetos de gran peso y volúmen 
por la capacidad y solidez del ediheio. La persona que 
quiera arrendarle, puede pasar a tratar á la Escribanía de 
D. Laureano Lear.

El dia 21 del actual y hora de 1as doce de su ma
ñana, se celebrará remate de una corta en el monte de 
Berrueces, en la Escribanía de D. Laureano Iscar, calle 
de la Pasión núm. 28. Las personas que quieran inlere
sarse en dicho remate, pueden acudir á la citada Escri
banía, donde están de manihesto las condiciones bajo las 
cuales ha de verificarse aquel.

A voluntad de su dueño se vende una magnífica tar
tana de seis «asientos, montada en muelles, con todos los 
arreos necesarios para el liio de una caballería; es de 
construcción moderna y se dá arreglada. 1 a penena que 
quisiera inleresarse en su adquisición, puede pasarse á la 
calle de (iantarranas núm. 53, habitación principal, para 
tratar de ajuste.

Continúa á cargo de D. Juan de Abarca, del Comer
cio de Santand«ir, el depósito de las verdaderas y ilegítimas 
piedras para Molino de las acreditadas canteras de LaJeríe 
sous Jouaire, al precio de 3,000 rs. el par. Las perdonas 
que gusten adquirirías pueden dirigiese al citado Señor 
A barca.

V

Valladolid: Imprenta de Don.Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. g.
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